
               

Com A 8085. BCRA. 
Comercio Exterior. 
Importadores y pagos. 
Moneda extranjera. 
Compra. Régimen 
Anticipos. Mínimos. Suba. 
Registro. Derogación 
Por 
 Redacción Central 
 - 
Se dispone flexibilizar las condiciones a los fines de acceder al mercado de 
cambios destinado a egresos. 

 

 Sector: Comercio Exterior 

 Sujetos: Importadores y pagos en moneda extranjera (bienes, 
servicios, dividendos, deudas y otros) 

 Anticipos. Régimen informativo. Valores. Mínimo (diario): u$s 
100.000 (ant u$s 10.000) 

 Registro de información cambiaria de exportadores e 
importadores de bienes: derogación (desde 09/08/2024) 

 Descargue Com BCRA  

https://tributum.news/author/c0870470/
https://tributum.news/wp-content/uploads/2024/08/bcra-A8085.pdf

